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3. Estiman los recurrentes QDe se han vulnerado sus derechos,
reconocidos en los arts. 14 y 23.2 de la Constitución, a acceder en
condiciones de igualdad a los cargos públicos, pues han probado ser
vecinos empadronados en el Valle de Aezcoa, y no consideran
admisible que se exija la residencia hora a hora y día a día en el
lugar, lo que, en su opinión, sería imposible de probar y está fuera
del espíritu de la norma.

En consecuencia, solicitan de rste Tribunal Que declare la
nulidad de las Sentencias impugnadas, restableciendo a los recu
rrentes en su derecho a que se fes incluya como candidatos a las
elecciones para vocal....vecinoo de la Junta General del Valle de
Aezcoa.

4. Por providencia de 11 de enero de 1988. la Sección Tercera
(Sala Segunda) de este Tribunal acuerda tener por presentado el
recurso de amparo electoral y dar traslado del escrito y documentos
recibidos al Ministerio Fiscal para que, en el plazo de un día, pueda
presentar las alegaciones que 'estime procedentes.

5. Por escrito de 12 de enero de 1988, el Ministerio Fiscal
presenta sus alepciones. Manifiesta en primer lugar Q.ue, aunque
no hay constancIa en las actuaciones de la fecha de notIficación de
las Sentencias recaídas en las reclamaciones previas ante la
Audiencia Territorial de Pamplona, el recurso de amparo es
extemporáneo en lo que atañe al recurrente señor Merino, ya que,
según se dice en la demanda, la Sentencia que le afecta le fue
notificada el 29 de diciembre; r podría serlo respecto de los demás
recurrentes si les hubieran notificado las correspondientes Senten
cias en el mismo dia y no el 30 de diciembre. como se aduce de
manera contradictoria en la demanda. En cualquier caso -señala
de los documentos aportados se deduce que los recurrentes no
invocaron previamente el derecho constitucional que ahora alegan,
lo que determina la inadmisibilidad del recurso. De otra parte y por
lo que se refiere al fondo, estima que carece de fundamento el
amparo solicitado. Arguye al respecto que el art. 23 de la Constitu
ción es un derecho de regulación legal (<<con los requisitos que
señalen las leyes»), la cual en todo caso ha de respetar las
condiciones de igualdad constitucionalmente exigidas. Ahora bien,
las Ordenanzas de la Junta General del Valle de Aezcoa disponen.
en su arL 13, que para ser candidato se necesitará ser vecino de
Aezcoa con residencia efectiva durante más de nueve meses al año
y este es un requisito que, tanto la Junta General como posterior
mente la Audiencia Territorial, entendieron que no concurría en los
hoy demandantes de amparo. Planteado así el problema de si los
reclamantes tenían o no esa residencia efectiva., se reduce a una
cuestión de estricta legalidad, que no puede ser enjuiciada en el
amparo constitucionaf. Por estas razones. el Ministerio Fiscal
considera que el recurso debe ser desestimado. bien por los defectos
formales expuestos, bien por resultar Que no se ha incurrido en la
vulneración constitucional denunciada.

11. RJNDAMENTOS JURIDICOS

l. Reiteradamente viene declarando este Tribunal que la Ley
Or¡ánica 5/1985, de Régimen Electoral General, al prever una
modalidad específica del recurso de amparo contra actos referentes
a la proclamación de candidaturas electorales. no ha alterado la
naturaleza de este recurso, al que son aplicables con carácter
general los requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional. sin más modificaciones Que las Que expresamente
se deducen de las normas especiales que lo regulan. Entre las

Sala Segunda. Recurso de amparo número
1.23//1986. Sentencia número 2/1988. de 20 de enero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta, y don Angel Latorre Segura,
don Fernando Garcia-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Senayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. l.231/1986~ promovido por la
Caja de Ahorros Municipal de Bílbao, representada JX:lr la Procura
dora de los Tribunales doña Maria Felisa López Sáncbez, bajo la
dirección del Letrado don Rafael Fontán ZUbizarreta, contra el
Auto de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 8 de octubre de
1986. En el recurso han comparecido doña Africa Martín Garcia y
doña María Luisa Arriba Moncaleán, representadas por el Procura-

caracteristicas generales del recurso de amparo constitucional St
halla la que concierne a su carácter subsidiario respecto de las vía~
de tutela judicial ordinaria. que se COOCTeta tanto en la exigencia de
agotar los recursos o acciones judiciales previas establecidas por el
ordenamiento jurídico [arts. 43.1 y 44.1 a) de la WTO como en
la de plantear en el proceso previo, tan pronto como hubiere lugar
para ello Iart. 44. I c) de la LOTq, la cuestión relativa a la supuesta
vulneración de los derechos constitucionales que motivan el
recurso de amparo. En consecuencia. DO es posible plantear ante
este Tribunal problemas relativos a la infracción de derecho,
fundamentales que no se hayan suscitado previamente, cuando ello
fue posible. ante los órganos judiciales competentes. exigencia es1a
que reitera. específicamente en relación con el llamado amparo
electoral, el arto 2 del Acuerdo del Pleno de este Tribunal, de 23 de
mayo de 1986, por el que se aprueban normas sobre U3.mitaeión del
recurso de amparo previsto en el art. 49.3 de la Ley Orgá.
nica 5/1985.

2. En el presente caso, el recurso se dirige contI'l: el Acuerdo
de la Junta General del Valle de Aezcoa que fue confirmado por
Sentencias de la Sala de lo Contencioso-Aóministrativo de la
Audiencia Territorial de Pamplona, de 26 de diciembre de 1987.
Sin embargo, como resulta manifiestamente de la documentación
que aportan los recurrentes. ni éstos plantearon en el proceso
contencioso previo cuestión alguna relativa a la infracción de los
derechos constitucionales que ahora pretenden vulnerados. ni, por
consiguiente, tales Sentencias enjuician este tipo de cuestiones:
únicamente consideran la que se refiere a si los demandantes
cumplían o no el requisito de residencia efectiva que les impone.
para ser candidatos al cargo de vocal-vecino de aquella Junta, el arto
13 de sus Ordenanzas, cuestión de hecho que queda fuera de la
competencia de este Tribunal.

Por ello no pueden entenderse correctamente agotada la vía
judicial previa 8 este recurso de amparo, lo que constituye una
causa de inadmisibilidad del mismo, por aplicación del arto 50.1 b)
de la LOTC en conexión con el 43.1, ambos de dicha Ley Q!lánica.
y con el arto 2 del mencionado Acuerdo del Pleno de este Trtbunal.
de 23 de mayo de 1986.

La concurrencia de esta causa de inadmisibilidad comporta
necesariamente la desestimación del recurso, de conformidad con
el art. 7 a) del repetido Acuerdo de 23 de mayo de 1986, sin que
sea preciso analizar la posible existencia de otros motivos de
inadmisión a que el Ministerio Fiscal alude, ni posible conocer del
fondo del asunto que los recurrentes plantean en su demanda.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AU.TORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU·
CION ESPANOLA.

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado.

Publiquese esta Sentencia en el ~Boletin Oficial del Estad"".

Dada en Madrid a trece de enero de mil novecientos ochenta )-
ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Femando Gar
cía-Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesw
Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados y rubricados.

dor de los Tribunales don Carlos lbáñez de la Cadiniere, bajo J¿~
dirección del Letrado don Carlos Suárez GonzáJez. y el Ministerio
Fiscal. y ha sido Ponente el Magistrado don Luis López Guerra.
quien expresa el parecer de la Sala

l. ANTECEDENTES

l. Con fecha 17 de noviembre de 1986 tiene entrada en e!
registro de este Tribunal la demanda de amparo formulada por 1<:
Procuradora de los Tribunales doña María Felisa López Sánchez.
en nombre de la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao, Contra e:
Auto del Tribunal Supremo, Sala Primera, de 8 de octubre de 1986
por ei. que se declaró haber lugar a la admisión del recurso de
casación interpuesto frente a la Sentencia de 14 de febrero de!
mismo año de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial dI"
Bilbao.

2. Los hechos que expone y de que deriva la demanda de
amparo son los siguientes: La Sentencia citada de la Audiencia
Territorial de Bilbao puso fin a Jos Autos de tercería de dominio
instados por doña Maria Luisa Arriba y otra en virtud de demanda
de 21 de octubre de 1982. En conjunto, el valor de los bienes que
se reivindican en la tercena ascendía a la suma de 977.000
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pesetas, según constaba en los documentos que se acompañaban a
la demanda.

Las terceristas. que vieron desestimadas sus pretensiones. inter
pusieron recurso de casación, cuya preparación fue admitida por
Auto de 2S de abril de 1986. La hoy demandante de amparo se
personó en el recurso de casación interpuesto, oponiéndose a la
admisión del mismo, por considerar que siendo aplicables los
preceptos de la Ley de Enjuiciamiento Civil reformados por la Ley
34/1984, de 6 de agosto, no se cumplia el requisito de la cuantía
mínima exigida por el art. 1.687.1 de dicho cuerpo legal, según el
cual sólo son recurribles en casación los juicios declarativos cuya
cuantía exceda de 3.000.000 de pesetas. Las recurrentes en casa·
ción, según la representación de la Caja de Ahorros, estimaron
erróneamente que la cuantía de su demanda era igual al importe de
la cantidad Que se les reclamaba en el juicio ejecutivo, es decir, la
suma de 6.371.288 pesetas, con clara infracción de lo dispuesto en
el arto 1.534, en relación con el 448 y 489.6 Y8 de la L.E.C., según
su redacción anterior a la Ley 34/1984.

El Tribunal Supremo, mediante Auto de 8 de octubre de 1986,
decidió admitir el recurso de casación interpuesto, considerando
que el mismo reunía todos los requisitos exigido~ p?r la Ley.

Prosigue la recurrente señalando que, con antenondad. en otros
Autos de terceria de dominio con el núm. 1.232/1982 se habia
dictado el 17 de diciembre de 1985 Sentencia, en virtud de la cual
se desestimaba la apelación instada por la Caja de Ah~rros

Municipal de Bilbao contra la Sentencia del Juez de InstancIa, y,
preparado recu~o de casación, y admitido por I.a ,Sala de la
Audiencia, el Tnbunal Supremo, por Auto de 2 de Juho de 1986,
del que fue Ponente el mismo del Auto hoy if!lpugnado" i~admitió
el recurso, por consider~ que no se cumplIa el requIsIto de la
cuantía mínima que eXIge el arto 1.687.1 L.E.C. en su actu~1

redacción. El Tribunal razonaba que la cuantía de la tercena
resultaba del valor atribuible a los bienes embargados en el
ejecutivo, valor que constaba. en las escrituras de compraventa que
se acompañaban a la demanda.

3. La resolución que ahora se impugna viola, según la recu
rrente, el derecho fundamental que le ~onoce el arto 14 de la
Constitución. Un mismo órgano jurisdiCCIOnal no puede. en casos
iguales modificar arbitrariamente el sentido de sus resoluciones.
salvo ~uando su apartamiento de los precedentes posea una
fundamentación suficiente y razonada. En el presente caso debe
repararse en que ambas resoluciones son del Tribunal S~premo;

que ambas deciden sobre la admisión del recurso de casacI~n; que
el recurso se interpone, en las dos ocasiones, contra SentencIas que
decidieron una tercería de dominio sobre bienes embargados en un
juicio ejecutivo; que ambas tercenas se interponen en el año 1?82,
terminando la segunda instancia después de haber entrado en VIgor
la Ley 34/1984, de 6 de agosto; que el Tribunal Supremo, en el
primero de los Autos, afirma que dicha Leyes la aplIcable al
recurso si bien estima que la cuantía, a efectos del recurso, se
averigu~ a través del ~alor de los bienes que .~ .~ivindican,
indicado en los respectIvos documentos de adqulslclon que son
título de la demanda; que el Tribunal Supremo, en el segundo de
los Autos siendo idéntica la cuestión, se aparta de su precedente,
pues a ~sar de que. según los documentos de ~dquisicit?~, la
cuantía no alcanza los 3.000.000 de pesetas, deCIde admItIr el
recurso sin dar para ese cambio razón alguna.

En consecuencia, suplica al Tribunal declare la nulidad del Auto
de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 8 de octubre de 1986,
así como que se retrotraigan las actuaciones al momento inmedia
tamente anterior a dictar el aludido Auto, se reconozca el derecho
de la recurrente a no ser discriminada en la aplicación de la Ley,
y se la restablezca en su derecho dictándose una nueva resolución.

4. Por providencia de 12 de diciembre de 1986, la Sección
Cuarta del Tribunal Constitucional acordó admitir a trámite la
demanda de amparo, así como requerir atentamente y con carácter
de urgencia al Juzgado de Primera Instancia mimo 4 de Bilbao, a la
Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Bilbao y a la Sala
Primera del Tribunal Supremo a fin de que, dentro del plazo de
diez días, remitieran testimonio de los juicios correspondien~es de
que deriva el presente amparo, y para que e~plazasen las cI~adas

autoridades judiciales a quienes hubie~n Sl~O parte en dIchos
procedimientos, para que en el plazo de diez dlas se personasen en
el proceso constitucional.

El día 25 de marzo de 1987 la Sección acordó tener por
recibidas las actuaciones remitidas y tener por personado ~ parte .en
el procedimiento, en nombre y representacIÓn de dona Afnca
Martín García y doña María Luisa Arriba Mon~a!eán al Procurador
de los Tribunales don Carlos Ibáñez de la CadIDlere. A tenor de lo
dispuesto en el arto 52 de la LOTe, se concedía un plaz? comú!1 de
veinte días al Ministerio Fiscal y a los Procuradores senores Ló~z
Sánchez e Ibáñez de la Cadiniere para que presentasen las alegacIO"
nes que a su derecho convinieran.

5. Presenta las suyas, en escrito con fecha. de entrada de 21 de
abril de 1987, la representación de doña Afnca Martín García y

doña María Luisa Arriba Moncaleán, manifestando, en resumen, lo
que sigue:

a) Que es claro que el valor de los bienes embargados excede
de la suma de 3.000.000 de pesetas, sin que pueda establecerse,
como valor de los inmuebles, el que figura en las escrituras, pues
no se refiere a éstos la Ley, sino al valor de mercado, y por lo que
respecta a los bienes muebles. y concretamente a las acciones
embargadas, el valor nominal de los mismos no tiene por qué
corresponderse con su valor efectivo.

b) Que no puede olvidarse la especial naturaleza de la terceria
de dominio y su evidente relación de accesoriedad con el procedi
miento en que han sido embargados los bienes objeto de la tercería.
por lo que ha de ser de aplicación, en razón de esa accesoriedad,
lo dispuesto en el núm. 8 del arto 489 L.E.C., pues se reclama una
cantidad de dinero determinada. y ésta es superior a 3,000.000 de
pesetas.

c) Finalmente, los condicionantes para acceder a determina..
dos recursos, como excepciones o limitaciones a una regla general,
han de interpretarse restrictivamente y, por tanto, en el presente
supuesto, no ha de utilizarse el estricto criterio del valor de los
bienes según las escrituras públicas o el valor nominal, sino, por el
contrario, tal limitación ha de hacerse en pro siempre de la regla
general de acceso a los recursos, por lo que suplica se acuerde la
denegación del amparo solicitado.

6. La representación de la recurrente expone que la prohibi
ción de discriminación enunciada en el 3rt. 14 CE. se traduce en
la llamada 4<igualda4 ~n aplicación de la Le~ y que, en su vl~ud.
este Tribunal ha eXIgIdo no que la Ley recIba siempre la mIsma
interpretación, sino que no se emitan por los órganos jurisdicc.iona
les pronunciamientos arbitrarios por no justificar un cambIO de
criterio. La aplicación del principio de igualdad requiere estar en
presencia de situaciones iguales a las cuales deben series aplicadas
unas consecuencias jurídicas también iguales. Procede, pues, exa
minar si entre los supuestos comparados hayo no diferencias y si,
en este ultimo caso, están razonablemente fundadas de acuerdo con
criterios y juicios de valor generalmente aceptados.

En el caso presente a las identidades señaladas en el escrito de
interposición del recurso cabría añadir que las Sentencias impugna..
das en casación proceden de la misma Audiencia Territorial, si bien
la primera estimó la tercería, rechazándola la segunda. Aunque el
Auto impugnado admite el recurso y, por tanto, es, en ese sentido,
favorable y no restrictivo, incumple de, m<?do direct.o la obligación
de proporcionar igual trato y, de modo mdlrecto, leSIOna el derecho
de la recurrente a la tutela judicial efectiva. En ambos casos se
produce un mismo problema de aplicación de Derecho transitorio
que es solucionado, de dist.inta forma. .

Prosi~ue el escnto manifestando que es Cierto que el recurrente
en casación había señalado en su escrito de demanda de tercería
como cuantía de la misma la-cantidad que se reclamaba en el juicio
ejecutivo en que la tercería se inserta, es decir, 6.371.288 pesetas.
S10 que a ello pusiera objeción la hoy demandante de amparo. Pero,
frente a ello aduce que en el momento de interponerse la tercería
(e121 de octubre de 1982) siempre habia posibilidad de acudir al
recurso de casación en los juicios de mayor cuantía, y también en
los de menor cuantía cuando ésta era superior a 300.000 pesetas.
No se justificaba así reacción alguna ante e~ anuncio de q~e la
cuantía que el demandante señalaba era Igual a la cantIdad
reclamada en eljuicio ejecutivo. En todo ca.so. amba~.partes tenían
abierto el acceso a una eventual y postenor casaclon. Tampoco
parece razonable exigir anticipada previsión ante venideros e
imprevisibles cambios legislativos que alteraran la cuantía mínima
que daba acceso al recurso de casación. .

Si el tercerista aplicó erróneamente las reglas para determInar el
juicio como es evidente. no parece que tal error pudiera conside
rarse ;ubsanado por la falta de oposición del demandado, pues las
normas que promuevan las reglas para determinar el juicio son ius
cogens y, por tanto, indisponibles para las partes.

El Auto impugna~o vulnera el principio de iguald~d, ya q,ue ~o

se advierte razonamIento alguno que apoye el cambIO ~e ~nteno.

ni se podría justificar la admisión de un ~curso que mfnnge las
disposiciones que regulan el acceso al mIsmo. No se cumple la
exigencia señalada por el T.C de que el órgano judicial razone ~u
nueva interpretación en términos de Derecho para que su cambIO
hermenéutico no resulte inadvertido para él mismo, que debe ser
consciente de que cambia y de por qu~ cam.bia. d~ crite.rio, ni
arbitrario por no razonado y, en ese sentIdo~ dlscnm1Oato~o: Por
lo que suplica se dicte Sentencia de confoml1dad con lo solICitado
en el escrito de interposición.

7. En sus alegaCIones, presentadas el 27 de abril de 1987, el
Ministerio Fiscal expone los antecedentes del caso. destacando que
los demandantes en la terceria establecieron el valor o cuantía de
la pretensión en la demanda en 6.371.288 pesetas, por lo que el
procedimiento se tramitó como juicio ordinario de mayor cuantía.
La demandada. hoy actora. no se opuso a la valoración de la
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pretensión, como pudo hacerlo, de acuerdo con el arto 492 de la
L.E.c.. sino Que se manifestó confonne y el proceso se desarrolló
de acuerdo con esa valoración.

la actora centra en este recurso de amparo la violación
constitucional del art. 14 de la Constitución en la existencia de una
resolución del Tribunal Supremo de fecha anterior, que con un
supuesto sustancialmente idéntico resuelve de manera distinta y
deniega )a admisión de un recurso de casación, en identidad de
circunstancias al caso presente. en que, sin embargo, se admitió el
recurso. Este cambio no se fundamenta o razona, como exige la
jurisprudencia del Tribunal Constitucional.

Procede a continuación el Ministerio Fiscal a examinar la
doctrina del T.e. en lo que se refiere al principio de igualdad Y. en
particular, a que no existe violación del mismo si entre las
resoluciones a considerar existen elementos distintos, que permiten
una diferenciación en el trato jurídico. Si esta diferencia es objetiva,
y está razonablemente justificada, no se puede apreciar vulneración
del derecho fundamental de igualdad.

El término de comparación aportado lo constituye una resolu
ción del Tribunal Supremo inadmitiendo un recurso de casación,
interpuesto en su momento por la hoy recurrente contra una
Sentencia de la Audiencia de Bilbao, que confirmaba resolución
estimatoria de tercería de dominio. La dene~ción se fundamen·
taba en que la cuantía de la tercería de dommio no alcanzaba la
cantidad de 3.000.000 de pesetas exigida por la nueva regulación
del recurso de casación. La cuantía de la pretensión se establecía
específicamente en la demanda y era igual al importe de los bienes
que se reclamaban y se justificaba por los documentos aportados
por la demanda. La Caja de Ahorros interpuso el recurso, al
entender que el valor de los bienes no era el valor de su adquisición
en la escritura, sino el valor actual de los mismos, y por ello siendo
éste superior a los tres millones procedía el recurso de casación. El
Tribunal Supremo denegó la admisión, por entender que la cuantía
de la pretensión estaba bien determinada, al basarse en el valor de
los bienes reclamados en la tercería, único criterio que existía en el
proceso para dicha valoración.

Prosigue el Ministerio Fiscal indicando que es necesario exami
nar si el supuesto fáctico subyacente a ambas resoluciones es
sustancialmente idéntico, y en este punto es donde radica toda la
problemática.

La resolución tomada como punto de comparación no tiene el
carácter ni la trascendencia que pretende darle el recurrente. El
fundamento de la inadmisión de la casación se establece en la
cuantía de la pretensión, determinada en la demanda, momento
procesal y único para ello, y la cuantía que establece se justifica
documentalmente. Es decir, que el proceso de tercería tenía una
cuantía determinada e inferior a 3.000.000 de pesetas. Por ello, el
Tribunal Supremo estimó que la cuantía respondía al valor
acreditado por el demandante y se había mantenido idéntico en
toda la tramitación. El recurso se inadmitió porque la cuantía no
llegaba a 3.000.000 de pesetas.

La resolución del Tribunal Supremo que se impugna, admi
tiendo el recurso de casación, se dicta en un proceso de mayor
cuantía, cuyo objeto es una tercería de dominio. la demanda Que
lo inicia establece claramente la cuantía de la pretensión en el
hecho núm. 8 y su fundamento se determina en relación con el
importe de la cantidad reclamada en el juicio ejecutivo, que
asciende a 6.371.288 pesetas. Los demandantes han establecido,
por tanto, la cuantía, conforme no al valor de adquisición de los
bienes que se reclaman, sino al valor de dichos bienes en relación
con la cantidad por la que éstos responden. Se trata de un valor real
Y. por lo tanto, susceptible de servir de fundamento a la cuantía del
proceso, cuantía que no fue impugnada a través del incidente de
determinación de cuantía del art. 492 de la L.E.e. La Caja de
Ahorros, en la contestación a la demanda, al estudiar el hecho
núm. 8, responde al mismo en su respectivo hecho núm. 8, y éste
textualmente dice: «conforme con el correlativo», es decir, con
forme con la cuantía establecida en la demanda: reconoce así que
la cuantía es la adecuada al valor de los bienes y que la acepta como
valor real a partir del cual se va a seguir el proceso. La documenta
ción aportada con la demanda por las terceristas no trata de
JUStificar la cuantía de la pretensión, sino únicamente la pretensión
en sí misma, es decir. la propiedad de los bienes que se reclaman.
El valor real de los bienes no necesitaba justificación, porque
constaba en el procedimiento ejecutivo.

No existe, por lo tanto, según el Ministerio Fiscal, identidad
sustancial en el supuesto fáctico y por ello hay que concluir
negando la validez del término de comparación. En éste, la
declaración judicial de inadmisión se basa en que la cuantía de la
pretensión es inferior a )a exigida por la Ley para el acceso al
recurso de casación, y en la resolución que se impugna el Tribunal
Supremo admite el recurso porque la cuantía de la pretensión es
una cantidad superior al mínimo legal. En uno y otro caso la
determinación del valor se hizo en el momento procesal oportuno,
sin que quepa su modificación en el trámite de admisión. Y las dos

resoluciones henen un fundamento jurídico y legal claramente
diferenciado, que es el importe de la cuantía del proceso; en una.
superior a 3.(X)().OOO de pesetas, yen la otra inferior a esa cantidad.
La cantidad importe de la cuantía es un problema que no puede ser
objeto de impugnación en el momento procesal de la inadmísión
del recurso de casación.

La conclusión es la inexistencia de la vulneración del arto 14 de
la Constitución, al existir una diferencia clara y precisa entre los
supuestos fácticos de las dos resoluciones, al diferir el importe de
la cuantia de )a demanda. El actor pretende, a través de este recurso
de amparo, entrar a discutir un tema procesal de interpretación de
la normativa referente a la fijación de cuantía que está concluso
desde el momento de la contestación a la demanda. Además. en
este caso. el derecho fundamental vulnerado sería el del arto 24 de
la Constitución. Por todo ello. el Ministerio Fiscal interesa se
desestime la demanda de amparo.

8. Por providencia de 13 de enero de 1988 se acordó señalar
el día 20 de enero siguiente para deliberación y votación de la
presente Sentencia.

ll. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. La cuestión de orden constitucional que se plantea en este
recurso se cifra en la alegada vulneración por el Tribunal Supremo
del derecho de la recurrente, reconocido por el arto 14 de la
Constitución, a un tratamiento igual, y no discriminatorio, en la
aplicación de la ley por los órganos jurisdiccionales. Como se
expresa en los antec.edentes, esa vulneración resultaría, según la
demanda. de que la Sala Primera del Tribunal Supremo ha variado,
en perjuicio de la recurrente y sin la necesaria justificación. el
criterio seguido en una resolución anterior (que sirve de punto de
comparación) a la que hoy se impugna para la determinación de los
requisitos de admisión, en lo que se refiere a la cuantía de la
pretensión. de los recursos de casación frente a Sentencias recaídas
en juicios de tercería de dominio. Resumiendo en lo esencial la
argumentación de la recurrente, Caja de Ahorros Municipal de
Bilbao -argumentación que se recoge más extensamente en los
antecedentes de la presente Sentencia-, la Sala Primera del Tribu
nal Supremo estimó en un primer momento (Auto de 2 de julio de
1986) que para la estimación de la cuantía mínima exigida por el
arto 1.687.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil para la admisión de
la casación (y que, en el supuesto que aquí interesa, ha de exceder
los 3.000.000 de pesetas) había de estarse al valor atribuido a los
bienes embargados en el juicio ejecutivo que dio lugar a la tercería,
tal como constaba en las escnturas de compraventa de dichos
bienes, que se acompañaban a la demanda. Sin embargo, en el caso
que da lugar al presente recurso, el Tribunal Supremo altera su
criterio, al admitir un recurso de casación frente a una resolución
que versaba sobre una pretensión relativa a bienes cuyo valor
acreditado documentalmente era muy inferior a la cifra mencio
nada de tres millones de pesetas. Esta alteración se realiza en
perjuicio de la hoy demandante en amparo (que vio inadmitido su
recurso en el primer caso, tomado como punto de referencia, pero
que vio cómo se admitía un recurso frente a una resolución que le
era favorable en el segundo), y aun cuando el Tribunal Supremo,
"en su Auto de 8 de octubre de 1986, se separa radjcalmente del
criterio mantenido sobre cuestión idéntica en el anterior, de la
misma Sala y Ponente de 2 de julio, no razona ni explica en forma
alguna el cambio efectuado.

2. El Ministerio Fiscal, frente a las alegaciones de la deman
dante, manifiesta que no cabe admitir la pretensión deducida en
amparo. ni estimar la existencia de la vulneración constitucional
que se aduce, por faltar el presupuesto esencial para ello, según la
reiterada doctrina de este Tribunal, esto es, la existencia de una
identidad sustancial entre el supuesto que se dice ha dado lugar a
la violación del derecho a una i$ual aplicación de la Ley, y el
tomado como punto de comparación. Como consecuencia, '1 dado
que efectivamente tal identidad en lo sustancial es imprescmdible
para que una diferencia de trato pueda, por injustificada, reputarse
constitucionalmente ilegitima (pues, como este Tribunal ha seña
lado en numerosas ocasiones, no puede considerarse atentatorio al
arto 14 e.E. el tratamiento diferente a situaciones y casos diferentes)
es necesario examinar los datos de hecho más relevantes en las dos
resoluciones que se comparan.

3. En la primera (AuIO de 2 de julio de 1986) el Tribunal
Supremo se pronuncia en un procedimiento iniciado por demanda
de tercería, en la que, como resulta de los documentos aportados
por la hoy actora, ..:el demandante no había concretado en su
demanda el valor de ésta, significando únicamente que, por la
cuantía de la misma, procedía la tramitación de la tercería por las
reglas del mayor cuantía» (escrito de interposición del recurso de
casación de 9 de mayo de 1986, p. 13). Faltaba, pues, una precisión
numérica expresa de la cuantía de la tercería, y el Tribunal
Supremo entendió que para determinar esa cuantía, a efecto~ de la
casación, había de estarse al valor documentalmente recogido de
los bienes objeto de la tercería. Resulta, por tanto, que, al faltar esa
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precisión expresa de la cuantía de la tercería. el Tribunal Supremo
debió, en consecuencia. llevar a cabo la determinación de esa
cuantía a la luz de los preceptos legales, lo que hizo, primeramente,
teniendo en cuenta que el valor de los bienes afectados, según las
escrituras de compraventa, era de 2.616.000 pesetas, prosiguiendo
su razonamiento en el sentido de que la tramitación seguida para
la tercería de dominio, por aplicación de lo dispuesto en el arto
1.534.2 de la L.E.C., y dado que la fecha de la demanda era de 8
de noviembre de 1982, fue la correspondiente a los juicios
ordinarios de mayor cuantía, como consecuencia de lo dispuesto en
el arto 483.1 de la L.E.e. anterior a la reforma introducida por la
Ley 34/1984, de 6 de agosto. Esta Ley, continúa el Tribunal
Supremo, modifica el anteriormente mencionado articulo, ele
vando la cuantia mínima de los juicios de mayor cuantía. al
restringir este tipo de proceso, en su núm. 1.0, a la demanda cuyo
valor o interés económico exceda de 100.000.000 de pesetas, y el
arto 1.687.1 L.E.c. viene a señalar como quantum mínimo para el
acceso a la casación en los juicios de menor cuantía los supuestos
en que el mismo exceda de los 3.000.000 de pesetas. Fijados estos
extremos, señala el Tribunal que, al ser de 3.000.000 la cuantía
mínima para el acceso a la casación en los procesos declarativos, y
al no alcanzarse en el caso contemplado, procede, de acuerdo con
los arts. 1.710, regla 2, y 1.687.1 L.E.C., declarar la inadmisión del
recurso. Esta, pues, se produce de acuerdo con la cuantía documen
talmente acreditada y con arreglo a la cual se habia tramitado la
tercería.

4. En la resolución ahora impugnada, y que se compara con la
anterior, se viene a admitir un recurso de casación frente a una
resolución dictada en procedimiento de tercería de dominio que se
inició, según las actuaciones. por demanda de 21 de octubre de
1982, en cuyo hecho octavo se hacía constar que «I.a cuantía def
procedimiento se señala en la suma de 6.371.288 pesetas, que
resulta de las cantidades reclamadas en el juicio ejecutivo princi
pal». Tal cuantificación expresa no fue combatida de contrario y la
tramitación se desarrolló de acuerdo con la misma por los trámites
del juicio ordinario de mayor cuantía.

5. Resulta así patente que, como señala el Ministerio Fiscal,
nos encontramos ante dos supuestos que difieren en un aspecto
sustancial. En el primero no hubo fijación numérica explícita de la
cuantía, que se determinó según la interpretación efectuada por los
órganos jurisdiccionales de la normativa procesal vigente; en el
segundo sí se produjo desde el primer momento esa fijación, a la
que se atuvieron las partes y los órganos jurisdiccionales durante la
tramitación en la primera y segunda instaJ..lcia. siendo revelador

Pleno. Cuestiones de inconslilucionalidad acumuladas
números 926/1984 y 237/1986. Sentencia número
3/1988, de 21 de enero.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente. Presidente, y doña Gloria Segué
Cantón! don An~el Latorre Segura, don Francisco Rubio Llorente,
don LUIS Díez-Plcazo y Ponce de León, don Fernando García-Mon
y González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio
Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don
leslis Leguina Villa y don Luis López Guerra. Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En las cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas números
926/1984 y 237/1986, planteadas por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia en los
Autos de los recursos contenciosos~administrativos núms. 71/1983
y 218/1985, respectivamente, interpuestos por don Damián Olcina
López, el primero, y el Banco Central, el segundo, contra Acuerdos
del Gobierno Civil de Valencia, Que imponía sanciones de multa
por incumplimiento de medidas de se$uridad en establecimientos
comerciales, en aplicación de lo prevlsto en el arto 9.° del Real
Decreto-Iey 3/1979, de 26 de enero. Han sido partes el Fiscal
General del Estado y el Letrado del Estado, y Ponente el Magis
trado don Luis López Guerra, quien expresa el parecer del
Tribunal.

I. ANTECEDENTES

l. Don Damián Olcina López, por escrito presentado el II de
enero de 1983, interpuso ante la correspondiente Sala de la
Audiencia Territorial de Valencia recurso contencioso-administra
tivo contra Acuerdo del Gobierno Civil de Valencia. de fecha 6 de

Que, en la contestación a la demanda, y en reterencia al reproducido
hecho 8.°. la hoy recurrente se manifestara «conforme con el
correlativo». El Tribunal Supremo, en consecuencia, se encontró
ante situaciones diferentes en los dos casos que se comparan y, por
tanto, no puede apreciarse que su resolución en el segundo de ellos
representase un cambio de criterio frente al seguido en una
situación idéntica anterior. La no identidad o similitud esencial de
las situaciones comparadas exclUye la exigibilidad de un igual
tratamiento de las mismas, y de todo ello se deriva que no resultó
infringido el mandato del arto 14 e.E. ni, en consecuencia, el
derecho de la hoy actora.

6. No niega ésta que, en el escrito que originó el procedi~

miento ob1"eto de este amparo. se expresaba la cuantía numérica
objeto de a demanda, pero estima, por un lado, que ello se debía
a una errónea interpretación de las normas procesales. y, por otro,
que, al no poder prever el cambio de la legislación procesal, no
puede exigirsele Que se hubiera opuesto en su momento ~ la fijación
efectuada de la cuantía. Ahora bien, son éstas cuestiones ajenas al
principio de igualdad invocado, ya Que se refieren a la interpreta~

ción que en este concreto supuesto habría de darse a las normas
procesales y disposiciones transitorias para la aplicación de la
reforma de la L.E.e. y, por tanto, sin que se plantee en este aspecto
comparación aJe;una respecto a decisiones o criterios anteriores de
los órganos junsdiceionales. Por ello, no cabe tampoco apreciar,
partiendo de esas alegaciones, que se haya producido la vulneración
aducida del derecho a la igualdad en la aplicación de la Ley.

FALLO

En atenClOn a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo interpuesto por la Caja Municipal de
Ahorros de Bilbao.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veinte de enero de mil novecientos ochenta
y ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando
García-Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vega Ben~~
yas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Finnado y rubn~

cado.

abril de 1982, confirmado luego en alzada y reposición, que, como
autor de infracción administrativa derivada del incumplimiento de
medidas de se~uridad establecidas para joyerías por los Reales
Decretos del Ministerio del Interior núms. 2212/1978 y 3060/1979,
de 25 de agosto y 29 de diciembre, respectivamente, le había
impuesto sanción de multa de 250.000 pesetas.

2. Admitido a trámite el recurso con el núm. 71/1983, se
formalizó la demanda por escrito de 20 de octubre de 1983,
argumentando sobre el cumplimiento parcial de las obligaciones
impuestas por los citados Reales Decretos y Ja desproporción de la
sanción impuesta, por lo que solicitaba una Sentencia estimatoria
de su pretensión de anulación de la sanción o alternativamente su
reducción. Después de contestada la demanda y evacuado el
trámite de conclusiones solamente por el Abogado del Estado en
plazo para dictar Sentencia, por medio de Auto de 14 de noviembre
de 1984, la Sala acordó oir a las partes y al Ministerio Fiscal por
el plazo común e improrrogable de diez días para que alegasen lo
que estimaran oportuno sobre la pertinencia de plantear cuestión
de inconstitucionalidad sobre el arto 9.° del Real Decreto-Iey
3/1979, de 26 de enero.

l El Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal, en sus
respectivos escritos de 20 y 23 de noviembre de 1984, argumenta·
ron que no concuman las circunstancias del arto 35.1 de la Ley
Orgánica 2/1979, de 3 de octubre; no obstante ello la Sala de lo
Contencioso-Administrativo dictó Auto de 4 de diciembre acor·
dando elevar al Tribunal Constitucional la cuestión acerca de la
constitucionalidad del art. 9.° del Real Decreto-Iey 3/1979, de 26 de
enero, con testimonio de los autos principales y de las alegaciones
de las partes acerca de su planteamiento. La resolución parte de que
la sanción recurrida fue impuesta en aplicación de los Reales
Decretos 2212/1978, de 25 de agosto, y 3062/1979, de 9 de
diciembre, que tienen su cobertura legal en el referido Real
Decreto-ley 3/1979, sobre protección ciudadana, que en el artículo
cuestionado establece que «se consideran actos que alteran la
seguridad pública el incumplimiento de las normas de seguridad
impuestas reglamentariamente a las Empresas para prevenir la
comisión de actos delictivos. Tales actos podrán ser sancionados en
la forma y cuantía que la legislación de orden pública establece. o


